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Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa, 
sujetos á ¡a legislación peninsular, á los veinte días de su promlgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a , ¿drí. 1?, Títulopreluninar, Sel Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h«n 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).
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SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios pata suscriptorcs, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0‘25 pesetas.
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A LOS AYUNTAMIENTOS.
En el Negociado correspon

diente de la Exorna. Diputación 
hallarán

Lisias Blocloralas RstiiLcates 
del corriente año, 

impresas á una sola cara para 
exponer al público.

Núm. 224

Gobierno Civil.
Secretaria. —Negociado l.°.—Ayunta- 

mientos.—En este día so ha remitido al 
Ministerio de la Gobernación un recurso 
aducido por D. Casimiro do Cossio en al
zada de la providencia dictada por este 
Gobierno civil por la cual se desestimó 
otro recurso del referido concejal del Ayun
tamiento de Villa-Garlos aducido contra 
el acuerdo tomado por aquella corpora
ción en 9 de Febrero último referente á 
destitución del oficial primero de la Secre 
taria.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
defectos de instrucción.

Palma 8 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

de imponerse el trato sanitario correspon
diente Ios-artículos 41 y 42 de la ley de 
Sanidad para su aplicación obligada, te
niendo en cuenta, que llegada la época de 
mayor entrada de granos do aquella pro
cedencia, se practicará con todo esmero el 
traspaleo del trigo y demás cereales á gra
nel sometiendo la jerga ó envases que los 
contenga á la desinfección más enérgica, y 
cuidando de que el saneamiento, ventileo 
y expurgo de estos cereales se lleve á cabo 
durante el tiempo que se estime necesario 
por medio del personal de mozos precisos 
por cuenta y con interverción del consigna
tario ó Capitán del buque que los con
duzca.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y puntual observancia. Dios 
guarde á f. S. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores del litoral, provincias 
fronterizas con Francia, Comandante 
general de Ceuta, Inspector general de 
Sanidad y Jefes facultativos de Irím y 
Port-Bou.»
Lo que he dispuesto su publicación por 

medio del presente Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento de los Sres. Di
rectores de Sanidad de los puertos de esta 
provincia recomendándoles el mayor estre- 
mo en el cumplimiento de la preinserta 
Real orden.

Palma 9 Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Nú tu. 225
Circular.—En la Gacela do 5 del actual 

se inserta la Real orden del Ministerio de 
L Gobernación que á la letra dice lo si
guiente:

‘Con motivo de las consultas elevadas 
acerca del regimen sanitario que debe im
ponerse á las mercancías procedentes de 
^usia;
. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
* Reina Regente del Reino, ha resuelto 
Prohibir la entrada en nuestro territorio 
P°r la fiontera terrestre de ropas de cama 
usadas, cueros al pelo y de empaque, pie- 
es Y plumas y pelos de animales, lana, 

Seda, algodón, lino y cáñamo que no trai- 
8au preparación alguna de fábrica, trapos, 
Papeles, aves, ganado lanar, cabrío y de 

frutos y legumbres qne nazcan áraiz 
te* suelo ó se eleven poco de su nivel pro
Cedentes de aquel Imperio.

Los cereales y mercancías contumaces 
(ei inismo origen quedarán sometidos, 
Previo el reconocimiento oportuno, á las 
Aeraciones de ventileo, expurgo, desinfec- 
^Ori Y saneamiento que la Inspección mé- 

icu establecida en la frontera considere 
ecesario aplicarles en razón á su estado 

y naturaleza.
8 La cuanto á las procedencias marítimas 
■ recuerda y encarece á los Directores de 

azaretos sucios, donde forzosamente ha

Núm. 226
áOrden píiblico.— Circular.—Encargo 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Autori
dad, la busca y captura del prófugo, cuyo 
nombre y señas personales so expresan á 
continuación de esta circular, y caso de
ser habido será puesto á disposición de es
te Gobierno.

Palma 9 Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.
"Nombre y señas.

Juan Hoyog Giménez, natural de Este- 
pona, hijo de Juan y de Isabel, de 20 años 
de edad, cuerpo regular, ojos azules, cejas 
y pelo rubio, frente, nariz y boca regular, 
barba creciente y color moreno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 

en Real orden de 8 de Julio del comente 
• año, dice á este Ministerio lo que sigue;

«Excmo. Sr: En vista de una nueva co
municación, fecha 10 del próximo pasado 
Junio, en la que el Inspector general de 
Administración militar da cuenta á este 
Ministerio de que á varios reclutas que ha
llándose con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza fueron llamados á incorporarse 
por los Jefes de sus respectivos Cuerpos, 
se les negó el pasaje por cuenta del Esta
do en las estaciones de Chinchilla y Blan
ca, alegando que en las listas de embarco, 
de que eran portadores, se citaban tan só
lo las órdenes de incorporación expedidas 
por los Coroneles respectivos, quienes con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento de transportes militares vigente, 
nc tienen facultades para ordenar los que 
hayan de ser por cuenta del Estado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Remo, se ha servido 
disponer se manifieste á V. E. para que lo 
comunique á los Alcaldes de los pueblos, 
que al extender ó autorizar las listas de 
embarco de los soldados ó reclutas con li
cencia ilimitada por exceso en fuerza lla
mados por sus Coroneles respectivos, ha
gan constar en dicho documento, además 
de la orden del Jefe de Cuerpo, la última 
Real orden ó disposición reglamentaria 
que autorice á éste á*disponer por sí la in
corporación á banderas de los individuos 
que, pertenecientes á los suyos respecti
vos, se hallen en la expresada situación; 
Real orden ó disposición reglamentaria 
que encontrarán citada en el oficio en que 
el Jefe de la zona les tramite la incorpora
ción de los expresados reclutas »

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. sírvase V. S. ordenar á los Ayunta
mientos de esa provincia la más exacta 
observancia de cuanto en ella se preceptúa.

De Real orden lo digo á V. 8. para su- 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muelas años. Madrid 31 
de Julio de 1892.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador civil de....
(Gaceta 3 Agosto.)

. SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasiona

das por las inundaciones.
Núm. - Pesetas.

Suma anterior. . 4287717*55
923 Remesa de la Colonia es-

924

925

926

pañola de Oaxaca (Mé
jico). .

Idem del Cónsul de Espa
ña en Bergen, letra por 
valor de francos 971'22 
con el beneficio del 
cambio. .

Idem del mismo en bi"lo
tes del Banco de Es

paña. •
Recaudado en provincias 
el día 28 de Julio último.

Idem id. el día 2 del co
rriente. »

4750

1126*60

100

198

450

Núm.

So deduco el importe de 
las partidas números 
172, 173 y 174, publi
cadas en la Gacela, de 29 
do Septiembre último, 
por estar incluido en la 
pra'tida número 440, Ga
ceta de 13 de Octubre 
próximo pasado, remesa 
de la Embajada de Es- 
pañ 1 en Viena. .

Su ma .

Pesetas

7200

1287142*15
No t a . Cmbliníia abierta la suscTición 

en la Caja del B \NCo DE Es pa ñ a  y en 
las Sucursales del mismo en provincias.

ff aceta G Agosto.)

SECCION OFICIAL
Núm. 227 .

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Contaduría
¿le los fondos del presupuesto provincial 

MESDE AGOSTO BEL AÑO ECONOMICO DE 1892-93 

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 37 de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de i865, 93 del Reglamento para, la eje
cución de la misma, y á la regla 10.a de 
la Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha 1 ? de Junio de 1R86 
sobre reformas en la contabilidad.

Capítulos. GASTOS Pesetas.
l .° Administración provin

cial.................. 6599*50
2 .° Servicios generales. . 1425
3 .° Obras obligatorias . . »'
4 .° Cargas......................... 229*08
5 .° Instrucción pública. . 4509*65
6 .° Beneficencia . . . . »
7 .° Corrección pública. . 1591*66
8 .° Imprevistos................ 1125
9 .° Nuevos establecimien

tos.................... »
10 .° Carreteras...............»
11 .° Obras diversas. . . . 3166*66
12 .° Otros gastos................ 2091*66
13 .° Resultas....................... »
14 .°' Ampliación.................. »
15 .° Movimiento de fondos 

ó suplementos. . . 33090*88
16 .° Devoluciones . . . . »

Total.................... 53759*09
La presente distribución asciende á la 

espresada cantidad de cincuenta y tres mil 
setecientas cincuenta y nueve pesetas nue
ve céntimos.

Palma l.° de Agosto de 1892.—El Con
tador, Lino Pinillos. — 4 Agosto 1892.— 
Aprobado en sesión de hoy.—Así resulta 
del acta.—Pont.

M.C.D. 2022
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NAm. 228

ALCALDIA DE PALMA
Cumpliendo lo acordado por el Ayunta- 

mmnto en sesión celebrada el día 29 de 
Julio próximo pasado, so anuncia la su
basta pública para la construcción de cien
to treinta y cuatro metros lineales de al
cantarilla en la calle de Montesión, bajo 
el tipo do 2.560 pesetas 74 céntimos y con 
sujeción á las condiciones generales que se 
insertan á continuación y al proyecto pre
supuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y ecotiómícps que están de manifiesto 
cu la Secretaría de esta Corporación.

Condiciones generales.
1 .a L*i subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empozan lo á las doce de 
la mañana del día 22 del corriente mes, en 
la forma prevenida en los artículos 8 y Ib 
del Real Decreto de 4 de Enero de 1883.

2 a Luego do constituida la mesa que 
)a formal aifol Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico con asistencia del Secretario de esta 
Corporación, se dará lectura al articulo Ib 
del citado Real Decreto, á este anuncio de 
subasta y á los pliegos do condiciones á 
que debo sujetarse el contratista, cuyos 
originales juntamente con el proyecto es- 
tan de manifiesto en esta becretaría.

3 » Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes quo durante el 
pueden pedir las espiraciones que estimen 
necesarias, en la inteligencia que después 
de transcurrido este plazo y abierto el pu- 
mer pliego no se dará esplicación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán los plie-
gos que contengan sus proposiciones, ru- ¡ 
bricando por si mismos la carpeta en el ■ 
acto de la entrega; y el Sr. Alcalde los re- [ 
cibirá dando á cada pliego el número que 
le corresponda por orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista dol 
público.

5 » Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber entregado en la depositaría do fundos 
municipales la cantidad de ciento veinte y 
ocho pesetas, como fianza y la cédula per
sonal del Imitador. Cuando un Imitador 
presento más do un pliego, basta que en 
cualquiera do lo» que entreguo acompañe 
los dos últimos documentos. ,

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por ningún 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la subas
ta los que se hallen comprendidos en los 
casos del art. 11 del Real decreto de 4 
Enero ya citado. .

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta, por un portero, de orden dei Sr. Al
calde (pie solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión; y al espirar la 
media hora el Sr. Alcalde lo declarará tei- 
minado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz a la proposición en él con- 
teniúa y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que los 
haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura el 
Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que no se hallen ajustadas al ti 
no de subasta, las que no fueren acompa- 
fiadas del resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la condición quinta; y las (pie 
no so ajustaren al modelo, siempre (pie las 
direrencias puedan producir a su jmcm 
duda racional sobre la persona del licitador. 
sobro el precio ó sobre el compromiso que 
se contraiga, sin que en caso de existir esta 
duda deba admitirse la proposición aunque 
el licitador manifieste que está conforme 
en que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados; el Sr. Alcalde adjudi

cara provisionalmente el remate ai autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. . .

12. Si entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales,más venta
josas que las reatantes, se abrirá entre sus 
autores uní licitación verbal durante el 
plvzo de diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los li
citadores lo declarará el Sr. A'calde termi
nado, entendiéndose que si ninguno mejo- 
r»8e su proposición ó todos la mejorasen 
en ios mismos té1 minos, se haiá la adjudi
cación provisional del remate á favor do 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. . .

13. Hecha la adjudicación provisional, 
el Sr Alcalde devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales tomando 
nota de la fecha y número de la de cada 
uno; y unirá al espediente de subista to
dos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas incluso las que 
hubiere declarado desechadas á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re- 
cojerlas en el acto con los resguardas de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto a todo derecho a la 
adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario en el acta do subasta, en 
la cual también se hará constar la declara
ción del Sr. Alcalde respecto á la adjudica
ción provisional. El acta se estendera an
tes de levantar la sesión y será leída eu al
ta voz por el actuario, adicionándose a 
continuación las protestas ó reclamaciones 
(pie sobre su contenido hicieran los concu-

Sesión ordinaria del día S.—Se aprobó 
el acta do la anterior. Se dió cuenta del 
espediente do exención del mozo del reem
plazo del corrien'o año Bernardo Bonet y 
Vidal, instruido á instancia del pabre de 
dicho mozo Guillermo Bonet y Bonet 
acordando por unanimi<bid declarar á di
cho mozo soldado condicional y remitii 
dicho espediente á la Excma. Comisión 
Provincial para que en su vista se sirva 
acordar lo que estimo procedente.

Se dió euenta de una instancia del ve
cino Antonio Vinal y Llambias por la que 
solicita autorización para la edificación do 
una casa en ia calle de las Canteras, acoi- 
dando por unanimidad pase dicha instan
cia á la Comisión de obras para dictamen.

Se acordó por unanimidad celebrar fies
ta civico-religiosa en honor de San Jaime 
el día veinte y cinco de los corrientes, la 
que como de costumbre costeara este Ayun • 
(amiento, designando cu comisión al señor

rrentcs. . .
15. Dentro de los cinco días siguientes 

al do la celebración de la subasta, podían 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas, o que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, sobre 
la personalidad jurídica de los demás lid
iadores y sobre lo que croan que deba re
solverse respecto á la adjudicación deími-

Presidente y Teniente primero para que 
cuiden do todo lo relativo á dicha fiesta.

Dioso cuenta del Peal decreto tío 30 da 
Jimio último publicado en el Bo l e t ín  C f i- 
c ia l  número 3969, del Ministro de Hacien
da por el que so aprueba con carácter ue 
proviciunal la Instrucción para la Admi
nistración y cobranza del impuesto auto
rizado por ley do la misma fecha del uno 
por ciento sobre los pagos que verifiquen 
Ls Caías dol Estado, de las Diputaciones 
provinciales y délos Ayuntamientos, acoi- 
dando por unanimidad hacer sobre el parti
cular lo que se considero más procedente 
en vista de la resolución que adopten las 
demás Corporaciones municipales, a con
secuencia de venir recargándose dichos 

'presupestos con esto nuevo impuestq au
torizando al Sr. Alcalde para obrar con

¡6. Espirado dicho plazo de cinco días 
esta Corporación resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto desubísta, sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, acordando la 
adjudicación definitiva del remate y la de
volución do los resguardos de depósitos 
que preceda, en la forma que establece el 
artículo 20 del precitado Real decreto.

Palma 3 Agosto de 1892. —El Alcalde, 
Marqués de la Bastida.—P. A. del Ayun
tamiento, Guillermo Roca, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal número....  que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número.... y dd 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto en la >-0, 
cretaría de esta Corporación con arreglo a 
lo.., cuales se ha de adjudicar la subasta 
para la construcción de ciento treinta y 
cuatro metros de alcantarilla en la calle de 
Moirtesión de esta Ciudad, so compromete 
á tomar á su caigo dicha empresa por -la 
cantidad de jen letras) pesetas.

^Fccha y firma del proponenle^

Núm. 229 
a y u n t a mie n t o  d e SANTAÑY 

Extracto do los acuerdos tome dos,por este
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes do Julio ultime que forma 
el infrascrito Secretario en cumplimien
to al art. 109 de la ley Municipal.
Sesión ordinaria dol día l.o.-Se aprobó 

el acta de la anterior. La distribución de 
fondos del mes d? la fecha. El extracto de 
los acuerdos tomados en las sesiones cele
bradas por este Ayuntamiento durante el 
anterior mes v acordó su inmediata publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia. 

con derecho á la asistencia facultativa y 
farmacéutica gratuitas para el corriente 
ejercicio económico nombrando al efecto 
Médico titular de este pueblo al Doctor 
I). Miguel Escales y Palmer, con el fin de 
que (lidio servicio sea mejorado el cual 
vendrá á cargo de éste y del otro faculta
tivo titular de esto Ayuntamiento D. Juan 
Manresa y Rigo, designando á cada uno 
las familias que estarán á su cargo: y do 
ambos el servicio de reconocimiento do 
quintas que deberán prestar.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. El Sr. Presidente 
dió cuenta á la Corporación de haber reci
bido una carta de Madrid, suscrita por el 
apoderado do este Ayuntamiento D. Fidel 
Serrano y Pérez en la que da cuenta del 
capital activo y pasivo resultantes en la 
testamentaria de D. José I miaña y del 
crédito de este Ayuntamiento que ascien
de á doscientas veinte y nueve pesetas pro
cedentes de intereses las terceras partes 
del 80 por ciento de propios correspon
dientes á los semestres seg indo de 1885 y 
primero de 1886 y enterado la Corpora
ción y considerando que resulta por demás 
exigua la cantidad que corresponda perci
bir y cuyos gastos de representación serian 
mavores, atendiendo á la diferencia resul
tante del activo al pasivo se acordó por 
unanimidad, desistir de la primitiva pro
posición y acuerdo remitiendo al efecto 
copia certificada de la presente acta á Ji
cho representante. ,

Se dió cuenta de una comunicación de 
la Excma. Comisión provincial de diez y 
nueve de los corrientes en la que se pide 
el parecer de esta Corporación respecto á 
la conveniencia del establecimiento en les 
puertos del litoral de un cordon militar 
sanitario á cuyos gastos, extraordinarios 
deberán subvenir por medio de reparto los 
pueblos todo i de la provincia, acordando 
por unanimidad hacer constar el parecer 
de que so admita en principio dicha pro
posición aun á costa de toda clase de sa
crificios para ahuyentar en lo posible toda 
invasión epidémica y toda vez que se abo
nen por la misma á este Ayuntamiento 
todos los gastos á que venga obligado con 
motivo de la permanencia del cordon sa
nitario en este pueblo y comunicarlo en h 
forma acordada á la Excma. Comisión 
provincial. a

So acordó por unanimidad proceder v 
se procedió á verificar el sorteo de los 
asociados que con el Ayuntamiento deben 
formar la Junta Municipal durante el co
rriente ejercicio, toda vez que no sen8 
presentado reclamación alguna en contra 
de las listas formadas por esto Ayunta
miento y expuestas al público al objeto 
indicado y publicar en la forma de costum
bre su resultado. , -

Sesión ordinaria del día 29.—Se aPro,., 
el acta de la anterior. El Sr. Alcalde dl 
cuenta al Ayuntamiento de las gestione 
practicadas, encaminadas á aliviar en 
posible la desgraciada suerte que siento 
vecindario do las Salinas con motivo 
las fiebres intermitentes de que so ve ac 
gido, de las cuales lleva dada cuenta 
Limo Sr. Gobernador civil de la provm1e 
y Junta Municipal de Sanidad, acordan 
ésta entre otras cosas nombrar unacon^ 
sión de su seno á fin de que dictamino • 
bre el particular y formo al propio tien 
una cartifia sanitaiia que por medio 
edictos y bandos se publicará en el, c 
no municipal; acordando por unaninm 
consignar un voto de gracias á favo 
todas las personas y autoridades que Dd g, 
contribuido á suavizar en lo posible la 
te suerte de aquel sufragáneo. . r

Se dió lectura al dictamen emitid-"» P 
el perito facultativo nombrado P°rlircC. 
Ayuntamiento para la inspección y 
ción de las obras que mediante las uo 
timas subastas se han verificado en ge 
pilla del cementerio católico en el c 
propone la admisión y pago de las mi= 
dictamen que viene corroborado y .1 
cado por otro de la comisión de, cem 
rios por este Ayuntamiento en e. cllQ(1¡ata 

. más se propone la confecc ión 
i de las dos puertas interiores do la 8

arreglo á las circunstancias. ,
Sesión ordinaria del día 15 —Su aprobo 

el acta de la anterior Se acordó por una
nimidad aprobar el dictamen de la comi
sión de obras por el que so autoriza al ve
cino Antonio Vidal y Llambias para la 
edificación de uua casa en la cabe de las 
Canteras de esto pueblo.

Se dió cuenta de un dictamen de la co
misión de cementerios por el que propone 
por medio de subasta la construcción do 
ciertas obras do necesidad é indispensables 
en la capilla del cementerio católico de 
este pueblo, á cuyo presupuesto do ejecu
ción material y pliego de condiciones que 
constan en el espediente de su referencia 
se dió lectura aprobándolo por unanimidad 
y acordó su inmediata publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Se acordó ñor unanimidad dar el más 
exacto cumplimiento á lo provenido en e 
capítulo 3.° do la vigente ley Municipal 
y al efecto proceder á la formación de cin
co secciones de contribuyentes para proce
der al subsiguiente sorteo. ,

Se acordó por unanimidad proceder a la 
vacunación y revacunación de la viruela, 
en este pueblo, operación que se considera 
conveniente para evitar la propagación de 
la viruela, reclamando al efecto,del Gobier
no civil la linfa vacuna necesaiia. ,

Se acordó por unanimidad autorizar al 
Sr. Alcalde para que en nombre de esto 
Ayuntamiento y por conducto del llustri- 
simo Sr. Gobernador civil dirija atenta ex
posición al Exorno. Sr. Ministro do la Go
bernación, pidiendo la autorización nece
saria para, el establecimiento en este pue
blo do una casa-asilo que á la vez sirva 
ésta de casa de salud donde puedan en
contrar remedio á sus mal* los enfermos 
leves de este término municipal, para cuyo 
objeto deberá este Ayuntamiento nombrar 
á un facultativo por rigurosa oposición y 
autorización á la vez de dicho Sr. Ministro 
y Diputación provincial para que con arre- 
ílo á la vigente ley de Sanidad, pueda este 
Ayuntamiento invertir do sus fondos.los 
que necesite para el sosten do las obliga
ciones que so croen, con la instalación de 
dicha casa-asilo, y también la indispensa
ble autorización para los gastos extraordi
narios que se ocasionen para la instalación 
del referido establecimiento.

Se acordó por unanimidad preceder a 
la confección de la lista de familias pobres

M.C.D. 2022
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v casa habitación del sepulturero, las 
puertos de hierro y pino para la entrada 
principal del Oratorio con arreglo á los 
modelos que constan en el espediente de
dichas obras y la construcción de ocho 
ménsulas de hierro arregladas al modelo, 
las cuales han de servir para el sosten de 
los ataúdes colocadas en las paredes do la 
Sala de Depósitos; manifestando el Sr. Pre
sidente que ha venido á un acuerdo con 
el Maestro Carpintero Sebastián Xamona 
y Purgue ra para la construcción de las 
puertas de referencia y con los Maestros 
Bartolomé Tomás Ferrer y Juan Vidal y 
Escalas para la confección de las puertas 
de hierro ménsulas por los precios equita
tivos que expuso á la Corporación y ente
rada ésta, acordó por unanimidad aprobar 
en todas sus paites, los convenios de re
ferencia.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente de 
que en la tarde de hoy, ha fallecido el Se 
cretaiio interino de este Ayuntamiento 
D. Lorenzo Ciar y Vila y á propuesta del 
Sr. Teniente segundo so acordó por una
nimidad consignaren la presente acta el 
profundo pesar y la triste emoción que ha 
causado el inesperado fin del dignísimo 
Secretario asociándose al justó dolor que 
en estos momentos embarga el corazón de 
toda su familia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 21.—Cons

titución de la .Imita Municipal para el co
rriente ejercicio económico.

El Sr. Presidente manifestó á la Junta 
que en cesión celebrada por el Ayunta
miento día 15 do los corrientes, se acordó 
á instancia del Teniente primero pedir 
autorización al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por conducto del limo, señor 
Gobernador civil de la provincia no solo 
para instalar inmediatamente en este pue
blo una casa-asilo para que á la vez sirva 
de casa de salud donde puedan encontrar 
remedio á sus males los enfermos leves de 
este término que carezcan de recursos pro
pios sino que también la competente auto
rización para que este Ayuntamiento pue
da nombrar á un Facultativo por rigurosa 
oposición que cuide de los enfermos pobres 
paia lo cual no se halla autorizado este 
Ayuntamiento que debe acudir también á 
la Excma. Diputación provincial no solo 
para obtener la espresada autorización sino 
que tembien para invertir en ella los fon
dos indispensables para el sostenimiento 
de mejora tan útil é indispensable y ente
cados los señores presentes unánimemente 
se adhirieron á dicho acuerdo, autorizando 
desde luego al Ayuntamiento para que do 
los fondos municipales destine la mayor 
cantidad posible no solo á dichas institu
ciones sino que á todo cuanto tienda á la 
ccorganización del servicio Facultativo 
paia mejorar la triste suerte do la clase 
desvalida.

bautafíy 3 de Agosto de 1892.
El extracto que antecede ha sido apro- 

baco por el Ayuntamiento en sesión ordi- 
noria de este día, de que certitico. —El Se
cretario accidental, José Ramis.— V.° B.° 
El Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 230
^-^incisco Kodr¿gues Ladrón de, Gueva- 
'L Lies de primera instancia del disirito 
('e la Lonja de esta ciudad y su partida.

¿ yh'tud del presente edicto, se sacan 
Pública subasta por término do ocho 

‘la?, los semovientes y carros que á con- 
ni>ación se espresan.

alt mu'a slcte palmos y medio do 
diez años de edad, pelo negro, va

’ ^da en ciento cincuenta pesetas.
med Ia mula tembien de siete palmos y 

y ‘O de alto y trece años de edad, tam- 
cinU ^Gl° negro, justipreciada en ciento 

^uenta pesetas.
de n11 Cair° de yunta en mediano estado 

ySoi tasado en ciento veinte pesetas.
c o q  Q Carieten con muelles *Ejo Patent» 
Val o ^.teldo y un asiento sin almoadón. 

on doscientas pesetas.

Pertenecen á D. Jaime Janor y Carbo- 
nell vecino de Algaida y se venden á ins
tancia de la Sociedad Cambio Mallorquín 
para con su producto reintegrarse en parte 
de lo que contra aquél acredita por capi
tal, intereses y costas; quedando señalado 
para su remate el día diez y nueve del ac
tual á las diez de su mañana ante el pie 
sentó Juzgado, siendo de cargo de los com
pradores los gastos de subasta y remate, 
no admitiéndose postura que no cubra los 
dos tercios del avalúo, que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
préviamentd el diez por ciento deí justi
precio.

Palma cuatro de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 231
D. Ligoberlo García Blanco, Juez de prime

ra instancia del partido de Mahon.
Hago saber: que el día veinte de Agosto 

próximo y hora do la3 once de la mañana, 

Núm. 232

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE INGA
■ • —...  -------------

Cuarto trimestre de 1831 á 1892.
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1891 á 1892 que rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á saber:

PRIMERA PAR.TE.—CUENTA DE CAJA. _ Peseta-;.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 169‘01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 19957‘15

Cargo.........................................................  2012646
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. * 20026*51

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................

Saldo del
rimestre ante ior Operaciones TOTAL
por operaciones ealizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. las'a este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................................... 127*40 127*40
2 Montes..................................................... > > »
3 Impuestos................................................ 6167*50 37 14*50 10212*00
4 Beneficencia........................................... > 181*80 181*80
5 Instrucción pública. ...... > » »
6 Corrección pública................................ 900*01 1161*25 2061*26
7 Extrordinarios..................................... 252*25 1077*60 1329*85
8 Resultas................................................... ] 879*21 1-107*] 5 3286*36
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6813*89 12254*45 19098*34

10 Reintegros............................................... > >

Cargo ...........................16342‘86 19957*15 36300 01

Saldo del
trimestre anterior Operacionca TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 2504‘50 2809*03 53i3‘53
2 Policía de seguridad.............................. 565l00 565*00 1130‘()0
3 Policía urbana y rural........................... 1745*05 .1767‘50 3512*55
4 Instrucción pública............................... 3626‘40 1551 ‘25 5177*6;)
o Beneficencia........................................... J 55'00 248*00 103*00
6 Obras públicas..................................... 3378*01 3616*43 6994*44
7 Conccción pública................................ 1801*09 1440*76 3241*85
8 Montes..................................................... » >
9 Cargas...................................................... 1961*65 4193*43 6155*08

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos........................................... 437*15 126*18 563*33
12 Resultas................................................... » 3108*93 • 3108*93

Data..............................16173*85 16617*58 20026*51
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Inca á 30 de Junio de 1892.—El Depositario, Bartolomé Meliá.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Inca á 30 de Junio de 1892.—El Secretario, Salvador Castañer.—V.° B.° El Al
calde, Jaime Armengol.

se procederá en este juzgado á la venta en 
pública subasta con arreglo al pliego de 
condiciones qne, con los títulos de propie
dad so halla de manifiesto en la Escriba 
nía del refrendata rio, de la ca^a sita en 
esta Ciudad, calle de Isabel II número 
veinte y cinco propia do D.a Antonia Riu- 
davets y Femenías, bajo el tino de siete 
mil pesetas, del que no se admitirán pos
turas inferiores á sus dos terceras partís, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de dicha cantidad, que 
se devolverá á los que no resulten rema
tante-s, exhibir su cédula personal y con
formarse con los títulos do propiedad de 
la finca sin derecho á exigir ningunos 
otros, pues así lo tengo mandado en pro 
videncia de hoy en el juicio ejecutivo que 
I). Miguel Llopis y Riudavets, sigue con
tra la mencionada D.a Antonia Riudavets.

Dado en Mahon á veinte y dos Julio de 
mil ochecientos noventa y dos.—Rigoberto 
G. Blanco.—Ante mí, Juan Alies,

99*65

Núm. 2S3
D. "Pablo "Ferrer Alzina, Juez municipal Le

trado de. esta villa, encargado del despa
cho de este Juzgado por indisposición del 
propietario.
Por d presente edicto y en virtud de 

providencia del día de hoy recaída en las 
diligencias para llevar á efecto la tasación 
de costas causadas por Jaime Salas To- 
nandell, vecino de Pollensa, en la causa 
seguida contra el mismo y otra, se saca 
de nuevo á pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, por término de 
veinte días, la finca siguiente;

Una pieza de tierra denominada «Las 
Comas ó Cas Erares» situada en el térmi
no municipal de Alcudia, propiedad del 
rematado Jaime Salas, de extensión de 
tres cuartones, ó lo que sea, lindante por 
Norte con la de D. Juan Massanct, por 
Este con otra de Gabriel Muntancr, por 
Sur con la de Miguel Malondra Llompard 
y por Oeste con la del mismo D. Juan 
Massanct; quedando reducido su justipre
cio á cuatrocientas trece pesetas.

La subasta se verificará con sujeción á 
las siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta de que se trata, deberán los licitadores 
consignar previamente en mesa del Juzga
do el diez por ciento de la retasa de dicha 
finca, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Se devolverán las expresadas consig
naciones, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la 
que se conservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

2 .'1 Que no so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Que los títulos de propiedad esta
rán do manifiesto en la Escribania para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

Asi, pues, quien quiera interesarse en 
la subasta, acuda á los estrados de este 
Juzgado el día treinta y uno del actual, 
á las once de la meñana, que es el señala
do al efecto. Inca primero Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—Rabio Ferrer. 
—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 234
D. Juan Garríga Matera, Secretario del 

Juzgado Municipal de la villa de La 
Puebla.
Por providencia de hoy do D. Lorenzo 

Bennasar Bisquerra Juez municipal su
plente de esta villa encargado do este Juz
gado dictada en el espediente juicio verbal 
promovido por Miguel Vidal Villalonga, ve
cino de esta contra villa Miguel Martorell 
Villalonga, domiciliado que estuvo en Bu- 
ger, cuyo estado, profesión y actual domi
cilio se ignoran, sobre pago do ciento se
senta y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos que le es en deber mediante documen
to privado de fecha primero Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho suscrito 
por él, y había do pagarle día veintay cin
co Julio del año siguiente, con más los 
intereses legales ó al seis por ciento con
tados desde esta última fecha en que se 
constituyó en mora, queda señalado para 
la celebración del juicio verbal el día diez 
y siete Agosto entrante á las nueve de la 
mañana en este Juzgado, para el cual se 
cita á dicho Miguel Martorell Villalonga á 
fin de que comparezca al juicio el día y 
hora designados con las pruebas que in
tente suministrar, que de no comparecer 
seguirá el juicio en rebeldía del mismo, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Lo qne se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia para que sirva de ci
tación en forma al demandado Miguel Mar
torell Villalonga. Dado en La Puebla á 
treinta Julio de mil oohocientos noventa 
y dos.—Juan Garriga, Escribano.—V.a B.° 
Lorenzo Bennasar.
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Núm. 235
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 4?.a decena de Junio de 189^.

Palma 21 de Junio de 1892.—E

; NACIDOS VIVOS y
NACIDOS SIN VIDA 
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Defianciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Juido de 1892, 
clasificadas por sexo y estado civil de los JaUecidos.

Días VARONES

11
12
13
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16
17
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Solteros.'Casados.

»
1 
1
»
1

»
»

4 2
Palma 21 de Junio de 1892.—1'31 Juez Municipal, José Esteva.

Núm. 236
D. Vicente Gotarredona de Sarralde, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
del partido de Ibiza.
Doy fe: Quo en el juicio ejecutivo que se 

sigue en dicho Juzgado á instancia del 
procurador D. Mariano Palerm en nombre 
de D. Miguel Mari y Pol, contra José, 
Juan, Antonio, Mariano y Catalina Pla- 
nells y Costa vecinos de la parroquia de 
San Mateo en esta isla, como herederos 
do su difunto padre Vicente Planells y Cos
ta, sobre pago de rail pesetas é intereses 
al ocho por ciento anual, se dictó senten
cia de remate cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma son como sigue. 
■—Sentencia.—En la Ciudau de Ibiza á ca
torce de Julio de mil ochocientos noventa 
y dos el Sr. D. Juan García Taheño y Cal
vo Rubio, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto ci Jui
cio ejecutivc seguido entre partes, de la 
una D. Miguel Mari y Pol mayor de edad, 
soltero, comerciante y vecino de la arrabal 
do la marina de esta Ciudad, representado 
por el procurador D. Mariano Palerm y de
fendido por el Letrado D. Vicente Colo
mar, y de la otra Antonio, Juan, José, 
Mariano, y Catalina Planells y Costa en 
concepto de herederos legítimos de su pa
dre Vicente Planells y Costa todos ellos 
mayores de edad, á excepción del Mariano, 
representado este por su madre Catalina 
Costa y Escandell, el Antonio y la Catali
na casados y el Mariano soltero, avecinda
dos en el termino municipal de San Anto
nio Abad, los dos últimos y en ignorado 
paradero los restantes cuyas demas cir
cunstancias personales no aparecen en au
tos, en rebeldía y representados por Estra
dos, sobre reclamación de cantidad en me
tálico.—Fallo: quo debo mandar y mando 
seguir esta ejecución adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embargados 
y en cualesquiera otros que resulten ser 
de la propiedad de los demandados, An
tonio, José, Juan, Mariano y Catalina Pla
nells y Costa, hasta hacer á D. Miguel Ma-

TOTAL
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»
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rí y Pol completo pago de la cantidad de 
rail pesetas que le adeuda en concepto de 
herederos de su padre Vicente Planolls y 
Costa, do los intereses de la misma á ra
zón del ocho por ciento anual, á contar 
desde el dia veinte y seis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete, de los le
gales, do los vecindos á la fecha de la in
terposición de la demanda y do las costas 
causadas y que se causen hasta el cumpli
miento de este fallo en todas sus partes. 
Asi por esta mi sentencia que por la re
beldía do los ejecutados se ¡es notificará 
en la forma prevenida en el artículo sete
cientos sesenta y nuevo y concordantes do 
la ley de Enjuiciamiento Civil, definitiva
mente Juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan García Taheño.—Publica
ción.—Leída y publicación ha sido la an
terior sentencia por el Sr. Juez de prime
ra instancia do esto partido que la firma, 
en la audiencia publica del día de su fe
cha de que doy fe.

Ibiza catorso de Julio de dicho año.— 
Ante mi.—Vicente Gotarredona.

Y para que conste y á los efectos man
dados libra el presente en la Ciudad do 
Ibiza á quince de Julio do mil ochocien
tos noventa y dos —Vicente Gotarredona.

Núm. 237

Don Eamon Garda Fernandez, Alférez de 
Infantcria de Marina y Ayudante de este 
Arsenal.
Habiéndose ausentado del Torpedero 

«Temerario» en donde so hallaba embar
cado el tercer maquinista de la Armada 
D. Francisco Ruiz y Verd, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción consumada en ocho del actual: 
usando de la jurisdicción que S. M. el Rey 
(q. D. g.) tiene concedida en estos casos, 
por el presente, llamo cito y emplazo por 
esto primer edicto y pregón á dicho Ma
quinista, señalándole la Ayudantía de 
Guardia do este Arsenal, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta

días quo se cuentan desde la publicación 
del presente edicto, en la Gaceta, de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  do las Baleares, á dar 
sus descargos y defensa y de no presentar
se en el término señalado se le juzgará en 
rebeldía.

Arsenal de Cartagena 30 Julio de 1892. 
—El Fiscal, Ramón García,

Ayudantía de Borjas. 
Ayudantía de Amposta. 
Ayudantía de Riudomg.

Núm. 238
COMANDANCIA DE MARINA} 

PROVINCIA DE MALLORCA
Real orden Circular

«Capifania general de Marina del Pe-par- 1 
lamento de Ferrol.—Negociado l?—Minis
terio di. Marina.—Establecimientos Científi
cos.—Excmo. Sr. En Real orden de esta 
fecha dice el Sr. Ministro de Marina al 
Vicepresidente del Consejo Superior lo si
guiente:—Excmo. Sr. Como resultado de 
la carta núm. 2.199 y 2.391 de 17 do No
viembre y 9 de Diciembre del año últi
mo, del Capitán General del Departamento 
de Ferrol, en la que trascribe comunica
ción del Comandante de la Corbeta «Villa 
de Bilbao», proponiendo la reforma de va
rios artículos del Reglamento de la Escue
la de Aprendices maiineros y reformas de 
la Real orden de 17 de Octubre de 2891; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
su consejo superior, y con presencia do lo 
informado por las direcciones del personal 
y Establecimientos Científicos de este Mi
nisterio, se ha servido disponer.—1.° Que 
se considere modificado el artículo 3.° del 
Reglamento do Aprendices marineros en 
el concepto de que para su ingreso han de 
justificar haber cumplido lo años de edad 
y no exceder de 17 y saber leer y escribir. 
—2.° Que la ponencia del Consejo supe
rior de la Marina, tenga en cuenta como 
un dato más lo propuesto por el Coman
dante do la «Villa de Bilbao.» para lo que 
llama el servicio continuo.—3.° Que con
tinué en vigor la Real orden de 27 de Oc
tubre último fijando los 19 y 20 años de 
edad para que los marineros procedentes 
de Aprendices puedan ascender á ordina
rios de 1.a clase y á Cabos de mar respec 
tivamente.—4.° Que se entienda modifica
do el 2.° párrafo del artículo 22 del Regla
mento do Aprendices marineros al tenor 
siguiente.- -Estas clasificaciones solo servi
rán de antecedentes para sus ascensos».— 
Y de igual Real orden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, demás fines y en 
contestación á su citada carta.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de Ju
nio de '1892.—El Director, Luis Martínez 
de Arce.—Sr. Capitán General del Depar
tamento de Ferrol.—Es copia, El General 
2.° Jefe, Pedro Herrera.—Es copia, Man- 
jon.—Es copia, Luis León.

Niim. 239
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA
Aclaración.—En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección general de Instruc
ción pública se participa á los aspirantes 
á las plazas do Auxiliares incluidas en los 
concursos convocados por este Rectorado 
en 9 de Julio próximo pasado para proveer 
las escuelas vacantes de este Distrito, que 
no percibirán el sueldo quo á los citados 
cargos so consigna hasta el ejercicio de 
1893 á 1894 y por consiguiente solo dis
frutarán durante el actual año económico, 
los siguientes:

Píselas.

Ayudantía de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Maes
tros do Baleares. .

Ayudantía de Barcelona. .
Gratificación. .
Ayudantía de San Feliu de Coli

nas. ,
Ayudantía de Palafrugell. .
Giatificación. .
Ayudantía do Tossa. .
Gratificación. .
Ayudantía de la Práctica de la

Normal do Lérida. -

1125‘00
1000'00
650-00

412‘50
550‘00
200‘00 
41^50
87‘50

95000

Pesetas

. 550-00

. 550-00
- 550-00

Barcelona l.° Agosto de 1S92.—Por dis
posición del Excmo. Sr. Rector.—El Se- 
cretavio general, Francisco de P. Planas.

Núm. 240
| FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA

Mes de Julio de 1892
| Nota de las compras verificadas en dicha

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 4.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colora.—Clase de artículo, aceite de 
2.a—Cantidad, 600 litros--Precio de la 
unidad, 1'0 f pesetas.—Importe 624 ptas.

Día 4.—Nombre del vendedor D. An
tonio Palmer.—Clase de artículo, petróleo. 
—Calidad, 36 litros.—Precio de la unidad, 
0'70 pesetas.—Importe, 25-20 pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Roselló.-Clase de artículo, carbón, 
—Cantidad, 30 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 8 pesetas.—Importe, 240 
pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Jaume.—Clase de artículo, paja larga. 
—Cantidad, 100 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 6 pesetas.—Importe, 6C0 
pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Anto
nio Palmer.—Clase de artículo, jabón — 
Cantidad, 120 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0*85 pesetas.—Importe, 102 ptas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vrdal.—Clase de artículo, leña.— 
Cantidad, 15 quintales.—Precio de la uni
dad, 2*50 pesetas.—Importe, 37-50 ptas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Roselló.—Clase de artículo, Ceniza. 
—Cantidad, 350 kilogramos.—Precio de 
la unidad, 0'09.—Importe, 31'50 pesetas.

Palma 31 de Julio de 1892.—El Admi
nistrador, Jaime Garau.—V.° B.° El Comi
sario de Guerra Interventor, José Ripoll.

Núm. 241

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Julio de 1892.
Nota de he compras verificadas en dicha 

factoría durante el mes de la fecha.
Día 4.—Nombre del vendedor, D. Nico

lás Cortés.—Clase del artículo, harina flor. 
—Cantidad, 9 quíntales métricos.—Precio 
do la unidad, 46 pesetas.—Importe, 414 
pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, Sres. Al- 
zamora hermanos.—Clase del artículo, ce
bada.—Cantidad 133 hectolitros.—Precio 
de la unidad, 11'90 pesetas.— Importe, 
1582'70 pesetas. ,

Día 4. —Nombre del vendedor, D. J°s6 
Cortés.—Clase del artículo, cebada.—Can
tidad, 127 hectolitros.—Precio de la uni
dad, 11'90 pesetas.—Importe, 15H‘30pe' 
sotas. ,

Día 4.—Nombre del vendedor, D. I>ar' 
tolomé Borrás.—Clase del artículo, galleta. 
Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de Ia 
unidad, 0'59 pesetas.—Importe 25 pesetas-

Día 4.— Nombre del vendedor, D. Ba 
tolomé Vidal.—Clase de artículo, leña.-^ 
Cantidad, 140 quintales métricos.—Pj'®^ 
de la unidad, 1'11 ptas.—Importe, 15o 
pesetas.

Dia 4.—Nombre del vendedor, D. 1 
guel Compañy.—Clase del artículo, pG ‘ 
—Cantidad, 80 quintales métricos.—P1 
ció do la unidad, 5'70 pesetas.—huP01 ’ 
456 pesetas. n

Dáa 4.—Nombre del vendedor, D. J 
Más y Frau.—Clase del artículo, P^h1, 
Cantidad, 100 quintales métricos,— 
de la unidad, 5'70 pesetas.—Importe- o 
PCpalma 31 Julio de 1892,—El 

trador, Jaime Garau.—V.° B.° El^. 
rio do Guerra Interventor, José Rip01
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